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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

E - DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COM- 
NOTARIA ys 
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  DEL CANTON $ - 
GUAYAQUIL En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia - 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE del Guayas, República del Ecuador, el día veinte de Noviembre. 

  

  

de mil novecientos ochenta y ses, ante mí, Abogado MAR- 
  

COS DIAZ CASQUETE, Notanko Vigtsimo Primero de este Can 
  

10 tón, comparece, el señor Economista JORGE GUIDO SERRANO 
  

GARCIA, Cuotas ad o; en su calidad de GERENTE de La 
  E 

Compañía SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL CIA, 
  

    

  

O Y 

13 LTOA.; el compareciente ecuatoriano, mayor de edad, do- 
*. 

14 micétiado en esta ciudad, capaz para obligarse y contra 

15 tar, a quíen de conocer doy $e. Bien ¿nstruido en el ob 
  

    
    

   

16 jeto y resultados de esta Escrítuna, a la que proceden- 
  

17 como queda indicado,con amplía y entera Libertad, para- 
  

otorgamiento me presentaron la Minuta y documentos - 
    

que son del tenor siguiente: M 1N UTA: " SEÑOR NOTA- 
xv A 

A RLO: - En 5u protocolo de escrituras públicas, sírvase - 

usded ¿nsertarn una por medío del cual conste el Aumento 
  

de Capital y la Reforma de Estatutos de la compañía de- 
  

Responsabilidad Limitada SERVICIOS NACIONALES GUAYAS  - 
  

SERVINACIONAL CIA.LTOA., así como de las declaraciones- 
  

al tenor de las siguientes cláusulas .- PRIMERA: COMPA- 
  

RECIENTE: Comparece al otorgamiento de la presente es - 
  

crítura pública el señor Economista Jorge Guido Serrano 

García a nombre y en representación de la compañta limi-
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tada SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL COMPAÑIA 
    

LIMITADA en su calídad de GERENTE de La másma como NTE de La móma como cons- 

ta del nombramiento debidamente inserníto que $e acompa- ánscrníto que se acompa- 
q€_A 

ña como documento habilitante para que ¿(0rme parte énte- ¿£nte- 

_grante de esta esenituna .- SEGUNDA: ANTECEDENTES .-a ) 
  

- Mediante Escritura pública que autorizó el Notario autonizó el Notario Aboga- 
  

do MARCOS DIAZ CASQUETE en la ciudad de Guayaquít, a Los a los 
  

síete días del mes de Noviembre de mil novecientos tos ochen; 

ta Y cuatro e ¿nscrita en el Registro Mencansit el once Merncantil el once 

  

de Diciembre del mismo año, 4e constituyó La compañía de de 
  

Responsabilidad Limitada SERVICIOS NACIONALES GUAYAS CIA 
  

  

  

' Servicios Nacionales Guayas SERVINACIONAL CIA.LTOA., en 

LTOA., denominación que mediante escritura pública que ay- 

torízó el Notario Abogado Marcos Diaz Casquete, en la cád- 

" dad de Guayaquíl a los veintidos días del mes de Novíembie 

de m¿l novecientos ochenta y cuatro e inscrita en el Re- 

gástao Mercantil el once de Diciembre del mísmo año, se 

rectificó por la de SERVICIOS NACIONALES GUAYAS, SERVINA 
  

' CIONAL CIA.LTOA., ratíigficándose en todas sus partes el cqn- 

tenido de la escritura Pública de Constitución de la com: 
  

pañía de Responsabilidad Limitada SERVICIOS NACIONALES 
      GUAYAS CIA.LTOA.; b) La Junta General Extraordinaria de 
  

  

su sesión celebrada el veintiuno de Julio de mil novecíien- 

tos ochenta y seL£s con el voto unánime de todos los eo- 

cos por cuanto en dicha Junta estuvo representada la to 
  

talíidad del capítal social de cien hasta setecientos mil 

s5ucres mediante la suscripción de seiscientas nuevas par 

ticipaciones ¿guates, acumutativas e ¿ndivisíbles de un 

s 
2



uo0da 

sucaes cada una y además resolvió reformar el artículo 
1 - A 

Quánto de Los Estatutos Sociales nelacionados con el au- 
  

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA y    

    
    

      

mento del capítal .- TERCERA: MATERIA .- Dados estos an- 
  

tecedentes y en cumplimiento con lo resuelto en la antes 
  

  

DEL CANTON ; _ mencionada dicha Junta General Extraordinaria de Socios- 

GUAYAQUI YAQUIL de La compañía SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

  

  

7 CIA.LTOA., el suscrito Economista Jorge Guido Serrano Gar 

cía en nombre y represenatecón de la misma en su calidad 
  

de GERENTE declaró: a) Que el capítal socíal se lo aument 
  

en fa suma de SEISCIENTOS MIL SUCRES, completándose con e 
  

Pp? 

aumento la suma de SETECIENTOS MIL SUCRES el mismo que 5e 
  

encuentra dividido en la siguiente forma: Setecientas pari 
  

licipaciones ¿guales, acumulatávas e indivisibles de un - 

mál ¿5ucres cada una numeradas de cero cero uno al sete - 
  

cientos .- b) Que la suscripción y pago del aumento del - 

capítal socíal es como súgue: Jorge Humberto Jácome Galar 

  

za, ha suscráto las seiscientas nuevas participaciones y 

  

pagado la suma de Trescientos Má£ sucres equivalente al - 

  

cincuenta por ciento del valor de cada una de sus parnti- 

  

cipaciones suscritas y el saldo 5e comprometió a pagar en 
Y 

  

unplazo no mayor de doce meses en la forma que lo resuelv 

una nueva Junta General .- Previamente Los demás socios 0 

renuncáaron a su derecho de preferencia para suscidbia pañ- 

tic¿paciones en el aumento de capítal, lo que en la Junta 

general declararon expresamente .- ce) Que el artícuto Quán- | 
    to de los Estatutos Socíales, dirá: ARTICULO QUINTO . - Dal. 

Peapital socíal.- El capital social de la compañía es de - 
O A AAA 

a | '/ SETECIENTOS MIL SUCRES dividido en setecientas participa-|
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a. 

__ Ciones ¿guates, acumulativas e indivisibles de un mil suenes. 

  

  

te de la compañía .- CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES . - 

parte de esta eseritura una copía centificada del Acta de 

: y pergfecelronamiento de esta escritura pública, cuya cuan- 

     

     

  

    

   

    

    
   

  

   

   

cada una, numeradas del cero aero uno al setecientos . - 

Por su participación a cada socio se le entregará un cen- 

tificado de aportación no negociable, fármado por el Pre- 

sidente y gerente de la compañía.- Los certificados de a- 

portación serán registrados en el Libro respectivo que se 

flevará para tal objeto .- Así también deberá sen negisiad- 
  

da toda cesión o transferencia de participaciones,- Además 
  

de lo preseráto en la Ley, toda cesión o transferencia de 

participaciónes para sen válida debená sen autorizada por 

ta Junta General con el voto unánime del capital social de 
    

La compañía y deberá tener la ¿inscripción de la nota corras - 

pondiente en tos Libros de La compañia, debidamente autonrdá- 
  

zado por la fánma del cedente, del cestonarío y del Geren 
  

  

Se acompañan cama documentos habilitantes para que formen 

  

La Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el veldn- 

el nombramiento del Gerente de la compañía SERVICIOS NACIO- 

NALES GUAYAS SERVINACIONAL CIA.LTDA., a favor del señor E-| 
  

conomista Jorge Guido Serrano García, a - Cumpla usted, 5el|- 
  

ñor Notarío con tas formalidades de Ley para La valídez 

tía queda determinada en La suma de SEISCIENTOS MIL SUCRES 

y haga constar que por 51 o por ¿nterpuesta persona queda 

autorizado para obtener su ¿nserición en los cornespondien 

tes Regístros .- f)1legíble .- Doctor Narciso Sánchez Ch.. 

AS
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ACTA DE LA SESION DB LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA " SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERV INACIONAL CIA, 

LTDA, ,* CELEBRADA EL VEINTIUNO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHEN. 

TA Y SEIS, 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las 

diez de la mañana del día veintiuno de Julio de mil novecientos 

ochenta y seís, en el local social ubicado en las oficinas de Ser 

vicios Nacionales Guayas Servínacionel Cía. Itda., se reunen los 

siguientes socios de la Compañias señor JORGE HUMBERTO JACOME GA- 

LARZA, mayor de eded, ecuatoriano, de estado civil soltero, pro - 

pietarío de sesenta participaciones iguales, acumulativas e indi- 

visibles, de un mil sucres cada una, representando un total de se 

senta mil sucres; Econ. JORGE GUIDO SERRANO GARCIA, mayor de edad, 

ecuatoriano, de estado civil casado, propietario de treinta parti- 

—cipaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un míl sucres 

cada una, representando un total de treinta míl sucres; y, señori- 

ta BETTY ECMEVERRIA VERA, mayor'de edad, ecuatoriana, de estado ci 

vil soltera, propietaria de diez participaciones iguales, acumu - 

'lativas e indívisibles, de un mil sucres cada una, representando 

un total de diez mil sucres. La señorita Betty Echeverría Vera, se 

hace presente t£ £mbién en su calidad de Comisario Principal de la 

Compañfa.- El señor economista Jorge Guido Serrano Garcia en su ca 

lidad de Gerente y Secretario'deja constancia de hsber formulado 

AL de asistentes a la presente Junta en la cual se constata 

us b    
“ge fiumberto Jácome Galarza, quien manifestó que como los concu - 

rrentes representan la totalidad del capital social pagado equí- 

valente a cien mil sucres y que los mísmos se encuentran unanime- 

mente conformes en celebrar la Junta y:'en los asuntos a tratarse, 

no hacía falta convocar por la prensa de conformidad con el artí- 

culo doscientos ochenta de la Ley de Compañla vigente y artículo 

“Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, con lo cual declaró ins- 

—talada. la Junta con plena capacidad para deliberar y tomar reso- 

luciónes válidamente. Los socios presentes se encuentran unanime- 

mente conformes en que se traten en la Junta los siguientes pun - 

tost- Uno) Conocer y resolver sobre el aumento del capital social 

por la' suma de seiscientos mil sucres, esto es que el capítal so- 

cial de la compañía será en el futuro de setecientos mil sucres; 

Dos) conocer y resolver sobre la reforma de los srtículos de los 

estatutos sociales relacionedos con el capital, En consecuencia



de acuerdo con la facultad concedida en el artículo doscientos 

ochenta de la Ley de Compañias vigente se declara que la Junta 
General de Socios queda válidamente constitulda, teniendo como 

Asuntos del orden del día los que han quedado fijados por una» 

Mímidsad, El Presidente declara formalmente instalada le Junta 

General y manifiesta que debe tratarse en primer lugar sobre lo 

. relativo. al aumento del capital socíal, hizo una exposición pa 
. ta demostrar. la necesidad de aumentar el capital social de la 

compañía dedas las nuevas disposiciones legales que exigen un mi 

-, Mimo capital de setecientos mil sueres para las compañías de res 

.- ; ponsabilidad limitada y el plaso otorgado para que les compañias 

, cumpliesen con esta nueva disposición de la Ley expira el 31 de 
diciembre de. 1,986.- Analizado el asunto por los socios, la Jun- 

.. ta General resolvib por unenimidad aumeutar el capital de la com 

.. pañla en seiscientos mil sucres con lo cual el capítel se aumenta 
a setecientos mil sucres. A tales efectos la Junta General por i- 

Gual unanimidad resolvió que dicho aumento de capital de seiscien 
y, 08 mál, sucres se efecthe mediante la suscripción de seiscientas 

. ¿Buevas participaciones igueles, acumulatívas e indivisibles de un 

_mil sueres ceda una de ellas y que el pago de las mismas se rea = 
- líce en dinero efectivo, A continuación el Presidente manifestó 
_que de. conformidad con el derecho preferente que la ley y los es- 

_tatutos. conceden a los socios, la suscripción de las seiscientas 

nuevas: participaciones se efectlie en proporción a los aportes so- 

, Ciales de. cada uno de los socios,- De inmediato la Junta deneral 

] aprobó por. unanimidad de votos, es decir con el voto conforme de 

la totalidad del capital social, que el señor Jorge Humberto J£co 

;; me Galarza, suscriba les seíscientas nuevas participaciones, pro » 

_cediéndo a entregar en la caja de la compañía lo que le correspon 

dla por la suscripción y pago del cincuenta por ciento del valor 

-de cada una de sus participaciones, y el saldo se compromete a pa 

, ger en un plazo no mayor de doce meses en la forma que lo resuelva 

_una nueva Junta General. Previamente, los demás socios renunciaron 

.>.a su derecho de preferencia para suscribir participaciones en el 

aumento de capital, lo que en la Junta General declararon expresa- 

mente .- Luego de lo cual la Junta General por votación unínime, a- 

probó la siguiente redacción para el Articulo Quinto de los Estatu 

_tos3 " Artículo Quinto: - Del Capital Social: El capital social de 

la compañía es de setecientos mil sucres, dividido en setecientas 

- participaciones iguales, acumulativas e indívisibles de un mil su- 

cres cada una, numeradas de cero cero uno al. seteciento. Por su 

participación a cada socio se le entregará un certificado de apor- 

tación no negociable, firmado por el Presidente y el Gerente de la
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gompelida.- Log certificudo. ue «portición serán coa 

en €l lioro respectivo que ue llevará pura tal objeto.- Asl 

tamviéta, deverá ser registreda tod cesión o trinsferencia 

de perticipecionues. adexuls de lo prescrito en la Ley, toda 

cesióu o transferencia ue participaciones p: sa ser válida de 

ber£ ser cutorisade por lia Junte venerul con el voto unfuime 

del capitel social de la compuila y deberá tener la iuscrip- 

ción de la nota correspondiente en los libros de la compañía, 

devidamente autorizado por lu firii: del cedeute, del cesiona 

rio y del Gerente de le Compeñíla. " 1 continueción la Junta 

Generel de Socios resuelve por unsuimidad autorizar al “eren 

te de lu Companíua pura que otorgue lá escriture pública de 

aumeato de capitel y reforuea de los estatutos sociales, de 

conformidaa cou lo ¡steriorueúte resuelto, uebiendo cumplir 

con los requisitos legules pertiueuies.-no habiendo otro a» 

sunto que trator el Presicente coucede receso para que el se 

creterio procede . elaporer el Act y hecho que fue, la misma 

ha sido aprobeda pera su velide“ por los socios presentes, 
N 

y 

“a, | 

- . ts Ci . " > 
; ; ALI NN ! > y Cu JR 

; A 

EC. Jorge Guido—sérrano Gurcía Jorge ti J£come Galarza 

SuUna Tar LU —PRESIDINTE 

£ A 

Betty beneverría Vera 

COr Ll oyar LO 

aa 0 Y
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. SW -CIOS NACIONALISS GUAYAS "SERVINAC.UNAL C1A. LIDA. 
o 

  

Sesmor Econom: “ta 
A o 

JORGE GUIDO ¿esulAnO GARCIA 

Ciudad.- 

  

A A A o 

A PP 

A A A A A A A AA A A A A A PV + 

De mís consideracio::usy 

Cúmpleme corm=nicar a a usted, que la Junta “ensral Extra ordina rió le 

-Saclos del Sritv IC1OS NAC LONA LES GUAYAS “"SEKVINCICNAL" Ciñs LILA Culubrada 

el día de huy y 20 4 ársignó a usted por unanimá daa de voto8, como GinbviE de 

fao/ 

A 
la Companía, por el perid de DOS AÑUS, que fijan los Estatutos vociales,co 

lo cual provee por primera vez este cargos 

contempladas en la declaración Décima Octava le ¿os Estatutos de la “Ociews 
  

dad, que sony a) Ejercer la representación julicial, extrejudicial y legal 

, .0 . , : . ; - 

de la Compañia; Suscribir conjuntamente con el rresidente las participacio 

nes de »ocios: b)+Cuidae de la buena adminis. .rac ión. de 
  

  

UU VO 

  

LT 
Y 

  

, “vayaquil, S du Viciembre de 198l ; — 

    

  
  

  

      

    

En el ejercicio de sus funciones le correzponden las atribuciones    

  

    
   

  

  

  

va empresuz Cc) orga 

nizáar "y conlucir ¿os negocivs de la Compania; de. Vigilar la contabilidad, 
    

  

roer, arcnivo y verificar el vala ce ¿eneral le las Operaca 

A Je) Presentar a la Junta un informe anual de los negocios de la 
a d presi; 1) "ombrar, fijarles las remuseraciones y el trabajo que de 

  

mpánia/ e 

  

Cora n realizar los funcionariso, empleados y obreros ue la “ompañíi 83 g) lo 

deberes y atribuciones que determina le ley : 

  

.e Compañias y estos Estatutos 
  

  

La Compante se conutituyó el siete de doviembre de mil novecientos e 
% 

ochenta y cualro, fue aprobada por la 
PA A 

  

  

; Pr or el Notario Vivésimo Primero, Ábe Marcos Vía: Casquete/e 
“uperidntendenc la de Compañías, el 30 
  

de. Novembre ie 1984 e inscrita en el lbyistioo Adercantil el 11 du “iciune- 

Di del nismo uno, de fojas 210007 a? 
Pm a a 

    

can til, bibro de Imdustriab y anotaeba bajo el número 

  

A 

  

  a e 

  

le sirva de Nombramiento, quedo de Ud. 

  

  

    

2006, HN UMUr o l./Yy del Puyislro Mer 

o 

o Pm e 

      

Ugo del Hepertorio 

  

Dovedrdolo éxitos en _sus funciones, y a la 6spera de gue la prusente 
A PV



     

     

   
    

   

      

    

  

        

  

  

  

1 e A a A A A e e e e no 

, pla Companía, For el Holayio ¿ipasina Primero, *vs Marcos Llaz Carquetes VALL 4 

O _Mentamenteer A A 

A C os 
4 A AUDE AS Crecer Ll A 

5 A sa A 

6 SEC: UVaia DE Ls, JUNTA GENERAL ob DM LOS 

1 A A _ 

Senor 
A Ds 

  

  

Presiiente «de la Com: nía Murvicios Nacionales 5 Muayas' >ervinas sonal 

  

s LEE a il les Mueyas" ser yinacional <Íte 

19 [htdas A A 
sn [CIUDA e» Y - 

12 Ll ln respuesta del —Pres:untey tengo a bien manifu: star, que « ¿ep to el Ca 
A A A A A me E 

yo de GERENTE/du la Compania Servicios Nacionales Lua; : 

  

  

   

  

   
   

       

          

   

a vicios | ! as "servinacionel” 

ss [O%as Ltda., que sé muy ha conforidos- 

15 o _ Guayaquil, 13 d de die iembre de 198L; 

1 " . o : o A / | 
e — oo. mf - ro. . . A E — PP A A A A e 

55 e o ECON. JOHON GUIDO AERIANO GARUTA . o] 

19 | AAA Le E A A A A 

zu Queda inscrito este Nombramiento de _fojas de 651 a 39.652, número 9.612 ] 
A a a 

t 

21 del Hogistro Mercantil y anotada bajo el número 15.008 del Repertorio.- Añ- 

Ye chivándose los C. Certificados de kegititro y Defensa Necional .- úlayaquil, bl 

es | ciembre vginte y uno de mil novecientos ochenta y cuatro.- El Registrador. 
A 

. - | 
31 hercanti lo - Ñ AA A 

MD. MECIOR MIGUEL ALCIVAR AMBRALE : 

35 vánr Mercante) del Gastón Guayaquil e — > al 

! 
26 A ON A o A j 
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2 ON o] 
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Entre. líneas do, 9) ri tela de 4 la Junta un JulvXiae ar tal de los neyocios ue 

 



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

Abogado .- Regístao cero ocho tres uno .- Guayaquil " .- 
  

Hasta aquí La Minuta que se eleva a Escrítuna Pública .- 

Se agregan documentos de Ley .- Leida esta Escrúturna de 
  

principio a fán,pon mí el Notario en alta voz a los otor- 
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oca e LANOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAP; 
TAL Y REFORMA: DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINAD” 

   

    

   

          

    

   

                      

    

  

     

   

    

     

  

    
    

   

SERVICIOS ¡NACIONALES GUAYAS, 
SERVINACIONAL CIA. LTDA. 

1. — CELEERACIÓN Y APROBACION.— La escri- 
tura pública de zumento de Capital y reforma de estatu- 
tas de la Compañia SERVICIOS NACIONALES GUAYAS 
SERVINACIONAL CIA. LTDA. se otorgó en la ciudad 
de Guayaquil, el 20 de noviembre de 1986, ante ei No: 
tario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Diaz Casquete: ha sido aprobada por el señor la 
tendente de Companias de Guayaquil, abauado Gustavo 
Ortega Trumiio, nediante Resolución No. 87—2¿—2=1 o 
00385 el 20 de fetmero de 1987.—. 

2.-- OTORGANTE:— Comparece al otorgamiento de 
la escritura pública antes mencionada el señor economista 
Jorge Guido Serrino García, casado. ecuatoriano y.do- 
miciliado en esta riudad,'en su calidad de Gérente de le 
indicada compame.— ! 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.— El «€ 
tal de la compañis se aumenta en la suma de 5/. .. 
600.000.000 con lo cual queda elevado a la suma de S/: 

» 700,000.00. 

$.-—- INTEGRACION NEL AUMENTO PE £API 
TAL.— El aumente de capital se 2ncuentra suserito Ínte- 
gramente y pagado de la siguiente manera: en numerario 
S/. 300,000.00: —ruedando por pagerse la cantidad de 
s/. 200. 000.00 en el plazo de Un añ0. — 

5 NOMINA 5 SOCIOS SUSCRIPTORES. — El 
socio que suscribe el -:menio de capital es el señor Jor- 
ge Bumberio Jácome *:alarza — 

8.— REFORNA DE ESTATUTOS. — Como conse 
cuencia del aumento de capital se reforma el Artículo 
Quinta del Escatuto Social el mismo que en su parte 
medular dirá. El capital social de la compañia es de 
SETECIENTOS MD. SUCRES, dividido en setecientas 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
un mil sucres «ada na, numeradas del cero cero uno al 
seteciento,— 

Guayaqil, febrero 23 de 1987 s 

Ab. Migus! Marjinez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

: "COMPAÑÍA; OFICINA DE GUAYAQUIL 
Febrero: 27/87 cue 
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UL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
y . 

se 

CERTIFICO: Que en el Diario "El Telégrafo" en su edición 
correspondiente al día viernes veintisiocte de febrero de 

míl noyacientos ochenta y siete (Año 104 No. 37.364) se 

ha publicado el extracto de la escritura pública de aumen 

to de capitel y reforma de estatutos de la compalía de res 

ponsabilidad limitada denominada SERVICIOS NACIONALES CUA- 

YAS, SERVINACIONAL CIA. LTDA.; con la razón de su aproba- 

ción. —Cuayaquil, marzo 04 de 1987, 

0 y Ab. Mígusl Martínez Dávalos 

, | ' SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
- OFICIMA DE GUAYAQUIL 
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CERTITCO: Cue es fich copia del documento me 
me — . q 

s archivos de la 

CIA DE CTIAPAÑIAS 

420. 1087 de 198, 
SS. 

que repcoo en do 
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SECREVARIO GENERAL 
GUAYAQUIL 
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miel 20 de Noviembre de 1.936; y, se tomó nota del Aumento de Capital y 

de mil novecientos ochenta y siete.- 

DILIGENCIA: - En cumplirmento a lo que disponen los Articulos Tercero y 

ñ 

Quinto de la Resolución No. 67-2-2-1-00365, dictada por el Intendente de 

Compañías, el 2 de Diciembre de 1.986, se tomó nota de la aprobación que 

contiene dicha resolución, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

SERYICIOS NACIONALES GUAYAS SERYINACIONAL CIA. LTOA., otorgada ante 

ns 

Reforma de Estatutos que contiene la Escritura Pública que antecede, al 

mergen de la Matriz de la Escritura Publica de CONSTITUCION DE La 

COMPAÑIA SERWICIOS NACIONALES GUAYAS SERWINACIONAL CIA. LTDA”, 

otorgada ante mi, el Y de Noviembre de 1.984 y, al margen de la Matriz de 

tá Escritura Pública de Rectificación de la Escritura de Constitución, 

   

  

   

otorgada ante mi el 22 de Noviembre de 1304.- Guayaquil, ence de Marzo 

sbog. MARCO 
Notario Migt 

a CERTIFICS + Que 

En timplinisnte de lo ordenado en le rescluctón Niuaza 87=2=2= 

1-003853, digtada el 20 de Febzezo de 1.987, pur el se. Intenden 
te de Compoñíss, ha Inecsito unto escritura pública, la mteme - 

Que contisana el AUMENTO OE CAPITAL Y PEFOMA DE, ESTATUTOS de le 

Compañía SERVICIOS NACTONALE AS » ; SERVINACIONAL CTA. LTDA... 

de fojas 5,669 a 5.682, nú Jel Aeglatro mercamtál, LA - 

bra de Industriales y 1 número 3.206 del Reparte- 

   
    

   

    

A . HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
hands iviercantil del e 
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“en 

TIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copla auténtica 

de esta escriture pública, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el pecreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.375, por el señor 

Presidente de la República, publicado en el Aegintro Oficial - 

$ 874 del 29 de Agosto de 1.975 -.-, (58 1, veintitres de - 

Marzo de míl l .- El Registrador Mer 
centil.- 

    

    

   

   

CERTIFICO: Que de ded con lo dispuesto en el Artímlo 

330. del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el núms 

ra 264, aa ha fideda y se mantendrá f1 Jo dirente seis mesas - 

en la sela de este Despacho, un exfegeto de la presente escri 

25.069 y 23.082 del Registro Mercantil, L£ 

bro de Industriales de 1.984, al margen de las inscripeicnes 

meepectives .- Bisyaquil, veliniitres de Marzo de mil 

tos ochenta 1 siete .- El Regis 

    


